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NORMAS QUE RIGEN EN APUESTAS DEPORTIVAS 
 
 

A la vista de los recientes acontecimientos que han salpicado al mundo 
del tenis relativos a diversos supuestos fraudes en torno a las apuestas 
deportivas y a la manipulación de partidos de tenis, se hace necesario 
recordar a los distintos estamentos de este deporte que los directivos de 
entidades deportivas, jueces, deportistas, entrenadores u otros 
participantes directos tienen prohibido realizar apuestas en eventos 
desarrollados en el marco de las competiciones en las que la entidad 
deportiva participe o pueda participar, de conformidad con el art. 6.d) y 
e) de la Ley 13/2011 de regulación del juego. 

 

Los agentes deportivos citados que vulneren esta prohibición estarían 
expuestos a sanciones que pueden ascender a 100.000 euros en su grado 
máximo. 

 

Todo ello sin perjuicio del delito de corrupción deportiva que viene 
regulado en el artículo 286.4 Bis del Código Penal que impone penas de 
prisión de hasta cuatro años por la predeterminación o alteración de 
manera deliberada y fraudulenta del resultado de una prueba, encuentro 
o competición deportiva profesional con la finalidad de influir en el 
desarrollo de apuestas. 

 

Por último hacer especial hincapié en que esta conducta también  se 
encuentra tipificada en el artículo 87.a de los Estatutos de la Federación 
Gallega de Tenis, como infracción muy grave. 

 

“As actuacións dirixidas a predeterminar, mediante prezo, intimidación ou 
simple acordo ou decisión, o resultado dunha proba ou competición”. 


